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Licenciado en Derecho de la Universidad Complutense de Madrid (CEU San 
Pablo). 

Actualmente es socio-director del Área de Litigación y Arbitraje en la firma 
Cuatrecasas. Es abogado en ejercicio desde 1989. Tiene una amplia experiencia 
en la dirección de procedimientos judiciales y arbitrales, tanto nacionales como 
internacionales. Está especializado en derecho de la construcción–ingeniería y en 
responsabilidad civil.  

En el ámbito del Derecho de la Construcción–Ingeniería, ha representado a 
compañías españolas y extranjeras en un gran número de proyectos de carácter 
nacional e internacional, habiendo prestado asesoramiento desde la fase de 
negociación de los contratos hasta su defensa ante tribunales de justicia o 
arbitrales, pasando por procedimientos de negociación, mediación, expert 
determination y Disputes Boards. En el ámbito de la Responsabilidad Civil, ha 
intervenido en casos tales como la litigación derivada del consumo de tabaco 
(representando en diferentes procedimientos a una compañía tabaquera 
multinacional). Ha representado a varias empresas incluidas en el índice IBEX 35 
y a empresas multinacionales. 

Abogado recomendado por distintos anuarios jurídicos como Chambers Global, 
Chambers Europe, Leaders League, Expert Guides, Who´s Who  Legal, European 
Legal Experts, Best Lawyers, Global Arbitration Review y Legal 500 para las 
prácticas de Litigation, Arbitration, Product Liability y Construction. 

Es ponente habitual en conferencias y seminarios sobre arbitraje y ADR, contratos 
internacionales de construcción y responsabilidad civil. Ha participado en varias 
publicaciones y obras colectivas sobre arbitraje y construcción. También es 
profesor del Máster de Derecho de la Empresa en ICADE, Madrid 

Es miembro del Colegio de Abogados de Madrid (desde 1989), de la International 
Bar Association, del ICC Institute, del Club Español del Arbitraje (miembro de la 
junta directiva), de la International Law Association (miembro de la junta directiva 
de la sección española) y del Chartered Institute of Arbitrators. 

 

Idiomas: español e inglés 

 


